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LA CACETA

DIARIO OFICIAL D E LA  REPUBLICA D E HONDURAS
Director y Administrador; UC. RODOLFO HERIBERTO GOMEZ

ANO XC TEJGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, LUNES 16 DE AGOSTO DE 1965 N U M . 18.642

P O D E R  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 5
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:
Articulo T—-Crear la siguiente Asignación en el Presupuesto de In

gresos y Egresos vigente:
TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

PROGRAMA  1-03

EDUCACION P R IM A R IA

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Educación Primaria

8ub-Program a 05

Educación Primaria

SERVICIOS NO PROFESIONALES

U 13—Viáticos y .varios gastos de viaje ................*..■ L 12.000.00

Articulo 2*—La Creación anterior se transfiere de la Asignación si- 
njnte;

TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

PROGRAMA 1-03 

EDUCACION P R IM A R IA

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Educación Primaria

Sub-Programa 05

Educación Primaria 
SERVICIOS PERSONALES

U1 1—Sueldas y Salarios Permanentes ....................a......  L 12.000.00
DESGLOSE PE SUELDOS ¥  SALARIOS 

PERMANENTES
ESCUELAS PRIMARIAS

(Toda la República)
SERVICIO ESCOLAR

1—Personal Docente .. ......................... L  12.000.00

Artículo 3rt—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de

Dedo en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de Sesiones del 
PUmío Legislativo, a los nueve días del mes de agosto de mil novecientos 
•wats y cinco

MARIO RIVERA LOPEZ
Presidente

Uüg MENDOZA FUGON SAMUEL GARCIA Y  GARCIA
Secretario Secretario

C O N T E N I D O
Pac re loa Ní> 5 y «.—¿corto Ae IM .

áourdoi N9 86*8 ¿1 3873, Incloalre,—Diciembre da 1M4.
nvnoe

Al Poder Ejecutivo

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 1965.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

M. Acorta B,

DECRETO NUMERO 6
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Articulo l 9—Se autoriza al Tesorero General de la República, para 
deducir de las asignaciones por servicios personales, las sumas que en. 
concepto de contribución voluntaria y  de acuerdo con las leyes internas 
de los Partidos Políticos debidamente inscritos, les corresponde pagar a 
sus afiliados que expresen su consentimiento para tal deducción. Las de
ducciones que efectúen las Pagadurías Especiales de la República, serán 
remitidas a la Tesorería General, para que se abra el crédito correspon
diente y  ésta a su vez, le entregará a los Tesoreros respectivos. Par» 
efectuar la deducción que antecede, los Partidos Políticos, por medio d» 
quien corresponda, remitirán a las dependencias recaudadoras nómina 
por duplicado, de todos sus afiliados que perciban remuneración por ser* 
vicios personales. La abstención de presentar la nómina se tendrá como 
renuncia expresa a este derecho.

Artículo 2*—Queda excluida la Institución Armada, también los fun
cionarios y  empleados públicos cuyo sueldo no exceda de Cien Lempiras 
al mes, asi como los Maestros de Enseñanza Primaria, a menos que estoS 
últimos manifiesten expresamente su deseo de contribuir.

Articulo 3o—Este Decreto entrará en vigencia desde la fecha de su pu
blicación en el Diario Oficial “La Gaceta’*.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio Legislativo, a 
los nueve días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y  cinco.

MARIO RIVERA LOPEZ
Presidente

LUIS MENDOZA FUGON 
Secretario

SAMUEL GARCIA 7  GARCIA 
Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 1965.

OSWALDO LOPEZ i

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

M.
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JEFATURA DE GOBIERNO
Secretaria de Educación Pública

A cu erd o  N ? 3 6 4 6

T eg u cig a lp a , D . C ., 8  d e  
d ic iem bre  de 1 9 6 4 .

V ista  la  so lic itu d  presenta
da a la  S ecretaría  d e  E d u ca 
c ión  P ú b lica , co n  fe ch a  d ie c i
séis de ju lio  d e l año en  cu rso , 
p or  e l joven  C arlos  A lb e rto  
M iranda, estud iante y  v ec in o  
de la  c iu d a d  de S an  P e d ro  Su- 
ía, departam ento de  C ortés, 
con tra ída  a p e d ir  se le  co n ce d a  
equ iva len cia  de estu d ios  de  las 
m aterias com p ren d id a s  c o n fo r 
me al P lan  d e  E stu d ios  d e  
E ducación  N orm a l (d e r o g a 
d o )  , con  la s  s im ila res  a l a s  
de l C ic lo  C om ún  de C u ltu ra  
G eneral, a com pa ñ a  ce r t ific a 
c ión  de estud ios deb id am en te  
legalizada.

R esu lta : Q u e se h a  o íd o  e l 
parecer fa v o ra b le  d e  la  D ire c 
c ión  G eneral de E d u ca c ió n  M e 
dia.

C on sid era n d o : Q u e  se conce* 
derá eq u iva len cia  d e  estu d ios , 
siem pre que las asignaturas 
cuya  equ iva len cia  se  so lic ita , 
tengan la  m ism a d en om in a ción  
en am bos p lanes, A r t ícu lo  7 8  
del C ód ig o  de  E d u ca c ión  P ú 
blica .

P or  tanto: e l  J e fe  d e l G o 
bierno M ilitar,

a c u e r d a :
C onceder la  eq u iva len cia  

solicitada  en  la  fo r m a  sigu ien 
te : P rim er C urso  d e l C ic lo  
C om ún de C u ltu ra  G en era l: 
id iom a  N a cion a l, E stud ios 
Socia les, C ien cias N aturales , 
M atem ática, In g lés , E d u ca c ión  
F ísica , E d u ca ción  M u sica l, 
Artes P lásticas. S eg u n d o  C u r
so del C ic lo  C om ún  d e  C u ltu 
ra G en era l: Id io m a  N a cio n a l, 
E studios S oc ia le s , G e n c ia s  
N aturales, M atem ática , Inglés, 
E ducación  F ís ica , E d u ca c ión  
M usica l, A rtes P lásticas. T er 
cer C urso d e l C ic lo  C om ú n  de 
C ultura G en era l: A rtes In d u s
triales .— C om uniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ecretario  de  E stad o  en  
e l D espacho de  E d u ca c ió n  P ú 
b lica ,

E ugen io M atute C .

A cu erd o  N 9 3 6 4 8

T egu ciga lp a , D . C ., 8  de  
d iciem bre de 1 9 6 4 .
£1 Je fe  del G ob ie rn o  M ilita r ,

ACUERDA

A um entar a  p a rtir  d e l  V  d e  
d iciem bre d e l presente añ o , la  
suma de (L  7 5 .0 0 )  setenta y

c in co  lem piras m en su a les , a la  
Pensión  de J u b ila c ió n  d e  . . . .  
(L  7 5 .0 0 )  setenta y  c in c o  le m 
piras m ensuales, q u e  h a  v en i
d o  d is fru ta n d o  la  P r o fe s o r a  
Juana M argarita  P a v ó n , d e l 
D epartam ento d e  F ra n c is co  
M orazán .— C om u n iq ú ese .

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ecreta rio  d e  E sta d o  en 
e l D esp ach o de  E d u c a c ió n  P ú 
b lica ,

E u gen io M atu te C .

A cu e rd o  N 9 3 6 4 9

T e g u c ig a lp a , D . C ., 8  d e  
d ic iem b re  de 1 9 6 4 .

E l Jefe  d e l G o b ie r n o  M ilita r ,

a c u e r d a :

A um entar a p a r t ir  d e l  l 9 
d e  d ic iem b re  d e l  p resen te  a ñ o , 
la  sum a d e  ( L  3 0 .0 0 )  tre in ta  
lem piras m en su a les , a  la  P e n 
sión de J u b ila c ió n  d e ............
(L  5 0 .0 0 )  c in cu en ta  le m p ira s  
m ensuales, que ha  v e n id o  d is 
fru tando la  P r o fe s o r a  D o m it i-  
la  A rias v. de R o d r íg u e z , d e l 
D epartam ento d e  F ra n c is co  
M orazán .— C om u n iq ú ese .

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ecreta rio  d e  E sta d o  en  
e l D espach o de  E d u c a c ió n  P ú 
b lica ,

E u gen io M a tu te C .

A cu e rd o  N 9 3 6 5 0

T eg u c ig a lp a , D . C ., 8  d e  
d ic iem b re  de  1 9 6 4 .

El J e fe  del G o b ie rn o  M ilita r ,

a c u e r d a :

A p rob a r  las T e rn a s  E x a m i
nadoras qu e  p r a c t ica rá n  la s  
pruebas fin a les , d e l  p resen te  
año le ctiv o , en  e l  In stitu to  
“ San Juan B o sco ” , P u e r to  C o r 
tés, D epartam ento d e  C o rté s , 
en la fo rm a  s ig u ien te :

M ecanografía , T a q u igra fía  y  
C orrespon d en cia  

P rop ietarias :

Secretarias C o m e r c ia le s  E s 
tela de C a lle jas  y  G la d y s  N a 
vas.
Suplentes:

S ecretarías C o m e r c ia le s  In és  
C astellón  de  M a d r id  y  N o r m a  
de Guzm án.

D ocum entación, O rto g ra fía  y  
A rch ivo  

P rop ie ta r ia s :
S ecreta rio  C o m e r c ia l  M a r io  

R en e  B ecerra , Peritos Mer-

! cantiles W ilfr e d o  U rru tia  y  
: R ica rd o  E sp inoza .

Sup lentes:

P eritos M ercan tiles A lv a ro  
C ontreras y  D a v id  M en jíva r. 
— C om uniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ecretario  d e  E stad o en 
e l  D esp ach o  d e  E d u ca c ió n  P ú 
b lic a ,

E u gen io M atute C.

A cu e rd o  N 9 3 6 5 1

T e g u c ig a lp a , D . C ., 8  de 
d ic ie m b re  de  1 9 6 4 .

El J e fe  d e l G ob ie rn o  M ilita r .

a c u e r d a :

N om b ra r  a p a rtir  d e l l 9 
d e  agosto  d e l presente añ o , a  
la  P ro fe s o ra  A r a c e ly  Z ú n iga , 
D irecto ra  (In te r in a ) d e  la  E s
cu e la  R u ra l A ld e a  C orra litos , 
M u n ic ip io  d e  M in as d e  O ro , 
D epartam ento de C om a y a g u a , 
p a ra  h a cer  lice n c ia  p o r  m ater
n id a d  a la  P ro fe so ra  Y o la n d a  
D on a ire , durante seis sem a
nas.

L a  n om brada  devengará  e l 
su e ld o  asignado segú n  D e cre 
to N 9 1 7 3  del 1 6  d e  octubre  
d e  1 9 5 7 , r e fo rm a d o  co n  e l D e 
cre to  N 9 1 1 4  d e l 6  d e  ju n io  
de 1 9 6 3 .— C om uniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ecreta rio  de  E stado en 
e l D esp a ch o  de E d u ca c ió n  P ú 
b l ic a ,

E u gen io M atute C.

A cu e rd o  N 9 3 6 5 2

T e g u c ig a lp a , D . C ., 8  de 
d ic ie m b re  de 1 9 6 4 .

El J e fe  d e l G ob ie rn o  M ilita r ,

a c u e r d a :

C a n ce la r  e l  n om bram ien to  
de  la  P ro fe so ra  Irm a d e  A rzú , 
P ro fe s o ra  Interina d e  la  E s
c u e la  R u ra l “ R e p ú b lica  de  E l 
S a lv a d o r ” , de  la  a ld ea  A re 
n a les , C a lpu les, M u n ic ip io  de 
S a n  P ed ro  S u la , D epartam en 
to  d e  C ortés, en  sustitución  de 
la  P ro fe so ra  S ilo é  R e y e s  de 
H ern án dez , que goza  d e  lice n 
c ia  p o r  m atern idad  ( 6  sem a
n a s ) ,  a  p a rtir  del 19 d e  o c 
tu b re , au torizad o en  A cu e rd o  
N 9 3 0 8 9 , 1 9  de  octu b re  d e l 
p resen te  año.— C om u n iqú ese .

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ecre ta r io  de  E sta d o  en  
e l  D esp a ch o  d e  E d u ca c ió n  P ú 
b l ic a ,

Eugenio Matute C,

A cu erd o  N p 3 6 5 3

T e g u cig a lp a , D . C ,  8  d e  
d ic iem b re  de 1 9 6 4 .

El Jefe  del G ob iern o  M ilita r ,

ACUERDA

N om brar a p a rtir  d e l  l 9 de 
octu bre  d e l presen te a ñ o  a la  
P ro fe so ra  Irm a  d e  A rz ú , P ro 
fe sora  A u x ilia r  (In te r in a ) ,  d e  
la  E scuela  “ G a b r ie la  M istra l” , 
de  L im a , M u n ic ip io  d e  San 
P e d ro  S u la , D ep artam en to  d e  
C ortés, en  sustitución  d e  A r 
gentina M a rcon i, qu e  g oza  d e  
licen c ia  p o r  e l  resto  d e l  añ o 
p o r  razones particu lares.

L a nom brada  d even gará  e l 
su eld o  asign ado, según  D e cre 
to N 9 1 7 3  del 1 6  d e  octu bre  
de 1 9 5 7 , re fo rm a d o  co n  el 
D ecreto  N 9 1 1 4  del 6  d e  ju n io  
de 1 9 6 3 .— C om u n iqú ese .

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ecretario  ile  E stad o  en 
e l  D esp ach o de E d u ca c ió n  P ú 
b lica ,

E ugenio M atute C .

A cu e rd o  N 9 3 6 5 4

T e g u cig a lp a , D . C ., 8  d e  
d ic iem b re  de 1 9 6 4 .

p a ra  que en su eonfidéa k  
Represntantes del Estada,j» 
ced a  judicialm ente eootra ln 
ocupantes de un térra» éí- 
ca d o  en Linaca, jurwÜcaé 
de D an lí, Departamento de B 
P ara íso , y  que pertenece i 
E stado, para obtener so deis 
lu ción .— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó pe z A.

E l Secretario de Estada a  
e l D espach o .de Educad® Pi 
b lica ,

Eugenio I fa fc C

A cu erd o  N* 3656

T egu ciga lpa , D. C , 8 4 
d iciem bre  de 1964.

El Jefe  del Gobierno Milita,

a c u e r d a :

C ancelar a partir dd  P é  
d ic iem b re  del presente aáo,d 
P ro fe so r  Salom ón Membcda 
P ro fesor  A u xiliar de la En» 
la  U rbana “ José Trinidad la 
y e s” , d e l M unicipio de Tría- 
dad , departam ento de Copia 
p o r  haber s ido  jubilada-~& 
m uníquese.

O sw a l d o  Lópbí

El J e fe  del G ob ie rn o  M ilita r , 

a c u e r d a :

A u torizar e l a lq u ile r  d e  la  
casa  q u e  o cu p a  la  E scu e la  
R u ra l M ixta , a ld ea  d e  S ia le , 
M u n ic ip io  d e  M a ra le , D ep a r
tam ento de F ran cisco  M orazá n , 
p ro p ie d a d  de E u seb io  M a íd o -
n a d o ; p o r  e l v a lo r  d e ...........
(L  1 0 .0 0 )  d iez  lem p ira s  m en 
suales, a partir  d e l l 9 d e  m a
y o  a n ov iem bre  d e l presente 
año.

E l p a g o  se hará e fe c t iv o  p o r  
la  O fic in a  qu e e l M in isterio  
de E con om ía  y  H a cien d a  d e 
signe a l in teresado de  c o n fo r 
m id a d  con  e l re c ib o  q u é  p re 
sente con  e l V 9 B9 d e l S u p er 
v isor  D epartam ental de E d u 
ca ción  P rim aría  resp ectivo , 
d eb ien d o  im putarse e l gasto  
a  la  P artida  corresp on d ien te  
del P resupuesto  G en era l de 
E gresos e  In gresos.— C om u n i
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ecretario  de  E stado en 
e l  D esp a ch a  de E d u ca c ión  P ú 
b lica ,

E ugen io M atute C.

A cu e rd o  N 9 3 6 5 5

T eg u cig a lp a , D . C ., 8  de  
d ic iem b re  de 1 9 6 4 .

E l J e fe  d e l G o b ie rn o  M ilita r ,

a c u e r d a :

A u torizar a l señ or P ro cu ra 
d o r  G en era l d e  la  R e p ú b lica ,

E l Secretario de Estadal
e l D espacho de E ducada jñ 
b lica ,

Eugenio McOátt

A cu erdo N* 3657

T egu ciga lp a , D. C , 8 é 
d ic iem bre  de 1964.

E l J e fe  del Gobierno MiBar,

a c u e r d a :

A u torizar los sigttMBloid 
qu ileres de casa, para Esa» 
las P rim arías del Dipmf 
to de  E l Paraíso, en la figo» 
sigu ien te:

Juan A nton io Sándux, f »  
p ie tario  de la  casa qm  ocqt 
1 a  E scuela  Rural, abki Uf 
Cañitas, M unicipio da Liat 
p o r  v a lor  de L 3 .00  mamá* 
de enero a diciembre ddp» 
sente año.

V icen te  G ó m a la  8dK 
guez, prop ietario  de b  m  
qu e ocu p a  la  escuda iurd,d‘ 
dea Q uebrada Grande, MÉ* 
c ip io  San Antonio de R a e  
p o r  v a lo r  d e  L 5J00 
les  de en ero a ( b c m d a l l  
presente año.

E l p a go  se hará da# 
p o r  la  O ficin a  que d  H a *  
r ío  d e  E conom ía y

inte______
con  d  r e d a  #  
m el V ' l M d »  
Departamattl *  
Primaria 

lo  tmputaned#
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y PnMfNKsto General de 
^ qbi e Ingresos.—Comuní-

O sw aldo  López A.

EÍ Secretario de Estado en 
eiDesptcfao de Educación Pú- 
Ifiea,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 3658

Tiipiripl;^  D. C, 9 de diciembre
# Mi

B Jefe dd Gobierno Militar, 

acu erda :

AjnUr «I Ceotrato celebrado entre 
d Frwwador General de la República
• HfNNKaeián del Gobierno de 
Sedara* y el Jefe de la Misión Arqueo- 
lipa Francesa, en representación del 
to to ra de Frauda, en la forma si- 
piste.' “Noratnos, José Ayala Z., 
■npr de edad, casado, Abogado y de 
ate donjaKo, como Procarador Gene- 
ai de la República de Honduras y en 
qRMtuüa legal de la misma, de- 
t ü n t e  i i t o r i u d o  p o r  
Varado N* 3524 del 19 del corriente, 
m m  paite; y Gaude F. Baudez, 
fcetor en Prehistoria, mayor de edad, 
arada, mera» de París, con pasaporto

en representación del Co
brare de la República de Francia y en 
afidad de Jefe de la Misión Arqueo» 
Ispea Fnneeaa, acreditado como tal 
pra redio de la documentación que
* W traído a la vista, por otra parte, 
ton» ranmido en celebrar, como al 
dere «khramoe Contrato para una 
ÍÉáía Gen tífica Franco-Hondurena, 
pan haratigación arqueológica en la 
Oran éd Golfo de Fooseca, en la si
pón* forau:

P—Q propósito del presente Cpn- 
are «  el de llevar a cabo explora- 
arara y excavaciones en la Zona Sur 
k b República, con fines arqueológi
cas Par* este efecto se organiza una 
rapaBriin frueo-hondureña, que du
rad na año y principiará sus trabajos 
«  d presaste mes de noviembre, fina- 
torada «1 día 30 de noviembre de 1965.

2*—B Doctor Gaude F. Baudez, 
Jefe de la' Misión Arqueológica Fntn- 
cm, penrenoerá en el país por el 
orare 4** duren sus estudios. Su 
trabaje «asistirá en: ' 

al RccenocUniento del Golfo de 
Franca y de las regiones de los ríos 
fcgra, CMuteea, Naeaome, etc. Lo- 
eaKaar lw numerosos sitios de impor
tada arqueológica que se encuentran 
a  ere aeres, y en ellos recoger ma- 
traisl arqueológico de la superficie y 
fcaear «sanciones exploratorias donde 
*  yaagren necesarias.

b) Poraeriormente se llevará a cabo 
¡a excavación intensiva de aquellos 
«tira que ee consideren como más in-

P 4 m grato» que impenda la in- 
ara como loa salarios para 

jaira y obreros, provisiones y combus- 
tÚfa, eamna por cuenta de la Misión

F -S  Gobwno de Honduras, a 
astil dd L Nac. de Antropología e 
■raña, proporcionará un representante 

será ayudante del Jefe de 
W I , nerabramiento que deberá 

peiaana ratificada y con los 
tsdispefisahks para esta 

toe da Uto*. El salario y gastos d< 
se dd Gobierno de 

alojamiento, ali- 
correráa par craenre

5*—El Gobierno por intermedio del 
Instituto Nacional de Antropología e 
Historia de Honduras, se comprome
to a:

a) Gestionar ante los organismos 
correspondientes la permanencia en el 
país del Jefe de la Misión, gestiones 
que comprenderán la obtención de la 
exención de impuestos de extranjería 
y otros.

b) Obtener el libre registro de de
rechos aduaneros, de los equipos per
sonales y de trabajo necesarios para la 
investigación, así como la franquicia 
telegráfica y postal y los descuentos 
de que gozan los empleados de la Re
pública en las vías de comunicación.

c ) Cuando se tenga exploraciones en 
terrenos de propiedad particualr, ejidal, 
etc., hacer los arreglos necesarios para 
que los trabajos puedan llevarse a cabo 
sin interrupción. En caso de que haya 
que pagar indemnizaciones, éstas co
rrerán por cuenta de la Misión Fran
cesa.

6*—Todos los objetas y material 
arqueológico encontrados durante el 
curso de las exploraciones (y recobra
dos durante las excavaciones) serán 
depositados en nn local lo suficiente
mente protegido y seguro, local que 
será escogido a juicio y bajo la res
ponsabilidad de la Dirección del Ins
tituto Nacional de Antropología e His
toria de Honduras.

7*—Loe objetos arqueológicos que se 
obtengan como resultado de los traba
jos, serán repartidos en dos lotes. Uno 
de ellos será sorteado para que el Jefe 
de la Misión pueda llevarlo al Museo 
del Hombre de París, en calidad de 
préstamo por diez años. En los Archi
vos del Instituto Nacional de Antro
pología e Historia quedará una copia 
del inventario que al efecto deberá 
hacerse del referido lote juntamente 
con una colección de fotografías del 
mismo.

8*—En vista de que los fragmentos 
cerámicos constituyen el material de 
estudio, el jefe de la Misión podrá 
llevarlos a Francia. Tanto el material 
de estudio (fragmentos cerámicos) 
como el lote de objetos arqueológicos 
que el Gobierno de Honduras ceda en 
préstamo al Gobierno Francés, estarán 
libres de derechos de exportación de 
toda clase.

9*—A la terminación del estudio del 
material de Francia, el Jefe de la Mi
sión deberá mandar al Instituto Na
cional de Antropología e Historia de 
Honduras, un muestrario cerámico com
pleto.

10. —Al terminarse los trabajos, el 
Doctor Gaude F. Baudez, Jefe de la
Misión, presentará un informe General 
de la labor realizada, al Instituto Na
cional de Antropología e Historia de 
Honduras. Al publicarse el resultado 
completo de la investigación, remitirá 
al Instituto citado, 25 ejemplares por 
lo menos, de la obra.

11. —El presente contrato es prorro- 
gable a voluntad de las partes mien
tras la Misión Francesa tenga interés 
en la Arqueología Hondurena y lo 
solicite por escrito al Instituto Nacio
nal de Antropología e Historia de 
Honduras,.

En fe de que así lo han convenido, 
Firman el presente contrato en la ciu
dad de Tegucigalpa, D. G , a los vein
tisiete días del mes de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, f )  
José Ayala Z.—ft Claude F. Baudez.— 
Comuniqúese.

Osvaldo Lártt A.

□  Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Afras** C.

Acuerdo N* 3659

Tegucigalpa. D. G, 9 d*’  di- iembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.
ACUERDA:

Aprobar el Contrato para hacer unas 
excavaciones en la ciudad de Puerto 
de Trujillo, departamento de Colón, en 
la forma que sigue:

Los suscritos, José Ayala Z., mayor 
de edad, casado, Abogado, hondureno, 
de este domicilio, en su calidad de 
Procurador General de la República, 
representante de los intereses del Es
tado de Honduras, debidamente autoriza
do por la Jafatura de Gobierno, según 
Acuerdo N9 2612 E. P., de 18 de 
agosto último, por una parte, y por 
otra, doña María de Cena, también 
mayor de edad, casada, Maestra de 
Educación Primaria Urbana, hondure
na, y de este mismo domicilio, en su 
calidad de Apoderada de doña Edith 
Pagoada de Rivas, mayor de edad, ca
sada, Maestra de Educación Primaría 
Urbana, vecina de la ciudad de La 
Ceiba, departamento de Atlántida, re
presentación que acredita con la escri
tura pública de Poder Especial, auto
rizada por el Notario Marco Tulio Al- 
varado, el 29 de octubre del presente 
año, por otra parte; han convenid en 
celebrar como al efecto ceibran t-J 
siguiente contrato:

Primero: El Abogado José Ayala Z., 
en su carácter antes indicado, que el 
Doctor Jesús Núñez Chinchilla, en su 
condición de Director del “ Instituto Na
cional de Antropología e Historia de 
Honduras” , dependiente del Ministerio 
de Educación Pública, queda autoriza
do por el presente contrato para llevar 
a cabo por cuenta del Estado de Hon
duras (Ministerio de Educación Públi
ca), las excavaciones que fueren nece
sarias de conformidad con los planos 
que obran en poder de la señora de 
Rivas, hasta localizar, explorar y ex
traer todo objeto de valor histórico, 
económico, religioso, etc., que pudieran 
encontrarse en los túneles que de con
formidad con los expresados planos 
que obran en poder de la citada se
ñora Edith de Rivas, existan bajo la 
ssuperficie del sueldo en la ciudad de 
Trujillo, departamento de Odón; asi
mismo el Gobierno de Honduras, por 
intermedio del propio Doctor Jesús 
Núñez Chinchilla, hará entrega a la 
señora Edith de Rivas, como una re
compensa equitativa, la mitad de todos 
los objetos, enseres y valores que pu
dieran encontrarse en loe túneles y de
más derivados de los mismos que exis
tan de conformidad con los planos ya 
referidos.

Segundo: Doña Edith de Rivas, por 
'su parte, se compromete a prestar los 
planos donde se encuentran diseñados 
los túneles que existen en el subsuelo 
de la ciudad de Trujillo, los que termi
nadas las operaciones por el Gobierno, 
se lo devolverán a su poder, para que 
el Gobierno por medio de su delegado 
el Doctor Jesús Núñez Chinchilla, Di
rector del “ Instituto Nacional de An
tropología e Historia de Honduras” , 
pueda llevar a cabo las excavaciones 
aludidas y demás trabajos que fueren 
necesarios basta realizar los fines que 
se persiguen con esta operación. Que 
todos los gastos que impendan en el 
mencionado trabajo de excavación, se
rán por cuenta del Estado de Hon
duras.

Tercero: La señora María Navas de 
Cerna, en su carácter de apoderada de 
doña Edith de Rivas, manifiesta que 
es cierto el contenido de las cláusulas 
que anteceden y que caí nombre de 
su poderant<*. acepta en todas y cada 
una de ana partea las estipulaciones he
chas a favor de su Mudante.

Y para seguridad de ambas partes 
contratantes, firman el presente docu
mento por quintuplicado, en Tegucical-1 
pa. Distrito Central, a los veintiséis 
días del mes de noviembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—f ) José 
Ayala Z.—f) María Navas de Cerna.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3660

Tegucigalpa, D. G , 9 de diciembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N9 3500-E. P., 
por medio del cual se nombraron los 
Profesionales para practicar los exá
menes generales en la Sección de 
Educación Primaria del departamento 
de Profesionalización de la Escuela 
Superior del Profesorado “ Francisco 
Morazán” , de esta ciudad capital; en 
el sentido de incluir a las siguientes 
personas:

Profesores Antonio Oso rio, Gara de 
González, Amelia Castdanos, Natalia 
de Chávcz, Elvia de Machado, Adán 
Carias y Federico González.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3661

Tegucigalpa, D. G , 9 de diciembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesiona
les, a efecto de practicar ios Exámenes 
Generales en la Sección de Educación 
Media del Departamento de Profesiona
lización, de la Escuela Superior del 
Profesorado “Francisco Morazáu” , de 
esta eiudad:

CIENCIAS SOCIALES

Licenciado Guillermo Mayes h., Pro
fesores Raúl Paz Ardón, Godofredo 
Figueroa R., Abelardo R. Fortín, Ed
gardo de Jesús Quiñónez, Martín R. 
Alvarado, Carmen Díaz Flores y Cario» 
Antonio Aguilar.

LETRAS

Profesores Leisly Castejón G., Amalia 
de Guzmán, Gloria L Urbina de Duarte 
Martin R. Alvarado, Adriana B&rahona 
F. y Elly G. de Giavarría.

CIENCIAS NATUURALES

Doctor Luis Landa, Profesor Marco 
Tulio Mejía, Doctores Carlos M. Cal
vez, Julia Bustillo R-, Profesora Julia 
Castellanos de Gómez R. y Doctora 
Estela de Duróu. *

MATEMATICAS Y FISICA

Ingeniero Mesías Huaringa R., Pro
fesores Ibrahím Pineda Guzmán, Hora
cio Reyes Núñez, Lucila Valladares de 
Funes, Alma Aída García y Abel Vi- 
11 acorta.—Comuniques*.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Dea
pache de Educación Pública,

, Eugenio Mame C

Acuerdo N* 3662

Tegucigalpa. D. G , 10 de diciembre 
de 1964.

El Jefe dd  Gobierno Militar.

ACU1BDA:

Autorizar el alquiler de la casa que 
ocupa la Escuela Rural Mixta aldea 
Las Casitas, Municipio de Marale, de 
parlamento de Francisco Morazán, pro 
piedad de Flora M. de Artiaga, por 
valor de L 5.00 mensuales, a partir del 
1* de otero a diciembre del presente 
año.

El pago 3e hará efectivo por la Qfi 
ciña que <4 Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al interesado de co i 
formidad con el recibo que presenta 
con el V* B9 del Supervisor Depar
tamental de Educación Primaria rea 
pectivo, debiendo imputarse el gasto 
a la Partida correspondiente del Presu 
puesto General de Egresos e Ingreso* 
•—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el -De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute (.

Acuerdo N9 3663

Tegucigalpa, D. G , 10 de diciembre 
do 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Cancelar algunos nombramientos de 
Profesoras de Educación Primaria, del 
departamento de Yoro:

María Sabina Murillo Alemán, Di 
rectora de la Escuela Rural “Manuel 
García” , aldea Tecuán Campo, Munici 
pío de Yoro, por escaso número de 
alumnos, a partir del 1* de octubre, 
autorizado en Acuerdo N9 314-B., del 
l 9 de febrero de 1964.

María Lidia Montoya, Directora de 
la Escuela Rural, “ Presentación Cen 
teño” , aldea Brisas del Norte, Muni
cipio de Progreso, por escaso número 
de alumnos, a partir del l 9 de octubre, 
autorizado en Acuerdo N9 1660, del 2° 
de mayo de 1964.— Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 3664

Tegucigalpa, D. G, 10 de diciembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar a partir del l9 de noviem 
hre del presente año, a la Profesora 
Norma Lidia de Hernández, Profesora 
Auxiliar de la Escuela “ Minerva” , Mu 
nicipio de Morazán, departamento de 
Yoro, t-u sustitución de la Profesora 
Isabel Antúnez, que se n-tiró por mt> 
ti vos de enfermedad.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado, según Decreto V  173 del lo 
de octubre de 1957, reformado con el 
Decreto N* 114 dd  D de junio de 19G5 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en d  Do» 
pacho de Educación Pública.

Eugenia Matute C-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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Acuerdo N* 3665 !

Tegucigalpa, D. C . !0  de diciembre
de lr-M. ;

L! Jefe dd  Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes Personas. 
BDembros de la Terna que en nombre 
dd Poder Ejecutivo, presenciará los 
Exámenes Extraordinarios, en el Insti
tuto Departamental “ Presentación Cen
teno", de Yuscarán, El Paraíso, así: 

Capitán Rene Alaniz Rodríguez, Lie. 
Ernesto Castro Coello y Profesor Ra
món Sanabria.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en d  Dea- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Acuerdo N* 3666

Tegucigalpa, D. C , 10 de diciembre 
de 1964.

El Jefe dd Gobierno Militar,
¿ cuesca:

Aprobar las Temas Examinadoras 
que practicarán los Exámenes Extraor
dinarios, en el Instituto Departamental 
“ Presentación Centeno” , de Yuscarán, 
El Paraíso, en la forma que sigue:

Pri mer Curso Ciclo Común de Cultura 
General

Matemáticas, Profesor Carlos A. Cas
tellanos, Perito Mercantil Argentina de 
Costro C  y Profesor Oscar Humberto 
Villeda.

Idioma Nacional, Profesoras Concep
ción de Rodas, Elvia de Licona y Sara 
Ayestas de Villeda.

Inglés, P. M. Estber Nolasco Pereira, 
don Emanuel Davís y Profesor Miguel 
Angel Montoya D.

Estudios Sociales, Profesores Olga 
Urrutia de Flores, Concepción de Rodas 
y Oscar Humberto Villeda.

Ciencias Naturales, Profesores Elvia 
de Licona, Sara Ayestas de Villeda 
y Efrén Mejía Zerón.

Artes Plásticas, Profesoras Concep- 
■cion de Rodas, Elvia de Licona y Sara 
Ayestas de Villeda.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas, Profesor Carlos Caste
llanos, Perito Mercantil Saúl Fortín 
y Profesor Oscar Humberto Villeda.

Educación Moral y Cívica, Profeso
res Carlos A. Castellanos, Elvia de Li- 
cona y Concepción de Rodas.

Ciencias Naturales, Profesores Sara 
Ayestas de Villeda, Concepción de Ro
das y Efrén Mejía Zerón.

Inglés, P. M. Esther Nolasco P„ don 
Emanuel Davis y Profesor Miguel An
gel Montoya D.

Tercer Curso Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas, Perito Mercantiles Héc
tor M. San do val, Saúl Fortín y Profe
sor Miguel Angel Montoya D.

E tindíos Sociales, Profesores Sara 
Ayestas de Villeda, Concepción de Ro
das y Efrén Mejía Zerón.

Ciencias Naturales, Profesores Elvia 
■de Licona, Paula Franco y Efrén Me- 
jia Zerón.

Educación Moral y Cívica, Perito 
Mercantil Argentina de Castro C , Pro
fesores Concepción de Rodas y 
Humberto Villeda.

Primer Curso Ciclo Di versificado 1 
Sormal j

!Idioma Nacional, Perito Mercantil | 
Sara Ayestas de Villeda, Profa. Con
cepción de Rodas y Licenciado Ernesto 
Castro Coello.

Matemática, Profesor Carlos A, Cas
tellanos, Perito Mercantil Saúl Fortín 
y Profesor Efrén Mejía Zerón.

Pedagogía General, Profesores Carlos 
A. Castellanos, Paula Franco y Sara 
Ayestas de Villeda.

Sicología General, Profesores Con
cepción de Rodas, Paula Franco y Sara 
Ayestas de Villeda.

Ciencias Físicas y Químicas, P. M. 
Argentina de Castro C., Profesores Sa
ra Ayestas de Villada y Miguel Angel 
Montoya D.

Enseñanza Agropecuaria, Profesoras 
Elvia de Licona, Paula Franco y P, M. 
Argentina de Castro C,

Biología General y Pedagógica, Pro
fesoras Paula Franco, Concepción de 
Rodas y Sara Ayestas de Villeda.

Dibujo y Modelado, Profesoras Ar
gentina de Castro C., Paula Franco 
y Sara Ayestas de Villeda.

Segundo Curso Ciclo Diversificado 
Normal

Sociología General y de la Educa
ción, Licenciado Ernesto Castro Coello. 
Profesores Carlos A. Castellanos y Sa
ra Ayestas de Villeda.

Historia Universal, Licenciado Ernes
to Castro Coello, Profesores Carlos A. 
Castellanos y Efrén Mejía Zerón.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesoras Mercedes Breve de Ba- 
rabona, María Luisa Aguilar, Liliana de 
Eguigure, Minan de López, Blanca de 
Mendoza y Olga Urrutia de Flores.— 
Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3667

Tegucigalpa, D. C-, II de diciembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Rectificar el Acuerdo N* 1491 de fe
cha 21 de mayo del presente año, en 
la forma que sigue, del departamento 
de Cortés:

Ada de Cárcamo, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana “Pe
tronila B. de Cabañas” , deJ Municipio 
de San Pedro Sula, para hacer licen
cia a la Profesora Rosario Bessy M. de 
Zelaya, que goza de licencia dos me
ses sin goce de sueldo, a partir del 15 
de abril, deberá leerse: que goza de 
6 seis semanas de Uremia por mater
nidad, a partir del 15 de abril y 15 
días de licencia por salud, a partir del 
1* de junto.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacito de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

ciña de La Ceiba, departamento de 
Atlántída, contraída a pedir se le con
ceda reconocimiento de las asignaturas 
correspondiente a los tres cursos del 
Ciclo Común de Cultura General, cur
sadas y aprobadas por ella en el Ins
tituto “María Regina', de la ciudad 
de La Ceiba ya citada, durante los 
años de 1962. 1963 y  1964. Acompañó 
a su solicitud una certificación exten
dida por la Secretaria del Instituto 
María Regina ya citado en el cual 
consta que ha cursado y aprobado las 
asignaturas correspondientes a los tres 
cursos del Ciclo Común de Cultura Ge
neral, cuyo reconocimiento solicita.

Resulta: Que la Secretaria de Edu
cación Pública, en auto de fecha tres 
de este propio mes, admitió la solici
tud y la mandó remitir, junto con el 
documento acompañado, a la Dirección 
General de Educación Media para que 
ésta emitiera el dictamen correspon
diente.

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación Media, en dictamen de 
fecha ocho de este mismo mes y año, 
expresó: Que a la peticionaria, señori
ta Coleman le fue otorgada equivalen
cia de estudios entre el Plan de Estu
dios de Secretariado Cemercial y el 
Ciclo Común de Cultura General, por 
Acuerdo N* 2170 del 17 de junio de 
1963. A que la peticionaria realizó sus 
estudios en el siguiente orden: Según 
do curso del Ciclo Común de Cultura 
General, en el año de 1962: Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura Ge
neral en el año de 1963, y Primer Cur
so del O cio Común de Cultura General, 
en los exámenes extraordinarios de los 
años de 1963 y 1964; no realizado por 
lo tanto sus estudios en forma progre
siva como lo mandan los Artículos 14 
y 15 del Reglamento de Equivelencia, 
no por culpa de la peticionaria sino 
por la falta de observancia de los pre- 
ceptis legales por parte de las autori
dades del Instituto y de las Superiores 
de Educación.

Considenrando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Media, se encuentra en un todo 
arreglado a derecho, y que en efecto no 
es atribuible a la señorita Coleman la 
falta de cumplimiento de los preceptos 
legales citados del Reglamento de Equi
valencia sino que tal anomalía se debe 
única y exclusivamente a negligencia 
de las autoridades dei Instituto donde 
hizo sus estudios, procediendo en con
secuencia dictar una resolución favo
rable en el presente caso.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

a c u e r d a :

Tener por válidos y reconocer como 
tales los estudios de las materias co
rrespondientes a los Cursos Primero, 

¡Segundo y Tercero del Ciclo de Cul- 
’ tura General, cursados y aprobados por 
i la señorita Florencia Coleman en eli
¡ Instituto "María Regina” , de la ciudad 
j de La Ceiba, departamento de Atlán* 
j tida, durante los años de 1962, 1%3 
y 1964.—Comuniqúese.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con  toda cla 

ridad para evitar equi

vocaciones.

1 Acuerdo V  3676

Tegucigalpa. D. C, 11 de tamal* 
de 1964.

El Jefe del Gobierne JfiEtac.

A CUESCA:

Autoriazr al señor Procamóor 
ral de la República, pan q*e es « 
condición de Representante dd EaUfe 
firme un contrato con 
trial, S. A., para la colócame de 
techos de metal en las escoáu “J* 
Santos Guardiola" y de Bdái es m, 
ciudad capital, de conformidad toa V 
especificaciones que se deUlkña n 
el Contrato corres pon diente.—Cea» 
quese.

Acuerdo .V

Tegucigalpa, D. C . 
de 1964.

3668

11 de diciembre

lasco Pereira, don Emanuel Davis 
Profesor Miguel Angel Montoya D.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaria de Estado en 
el Despacho de Educación Pública, con 
fecha 1* de diciembre del corriente

___________ _ _________________ año, por el joven Maximiliano García
| Coleman, cstuduatet hondurena y ve- j Cabos, mayor de odad, soltero, t*tt-

^ scar i Vista la solicitud presentada a la
t Secretaría de Estado en el Despacho de

.  ,. „  . r  . v  ^Educación Pública, con fecha tres JeInglés, Perito Mercantil Esther No- . . . „r  __, p. ■ "los corrientes, por la señorita xlorcnua

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3669

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre 
de 1964.

diante y de este domicilio, contraída 
a pedir se declare improcedente la re
solución dictada por la Supervisor» de 
Educación Media Profesora Elisa Es
tela Valle Castro, declarando sin valor 
el examen que en el mes de noviembre 
de 1958 y en el Instituto “ Héctor Pi
neda Ugarte” , le fue practicado en la 
asignatura de castellanos (Literatura) 
correspondiente al Quinto Curso de 
Educación Comercial.

Resulta: Que efectivamente el exa
men le fue practicado al peticionario, 
y en el Libro de Actas de Examen 
(Folios 158/161) aparece una nota al 
final en la que se consigna que el joven 
Maximiliano García Cubas, había per
dido su derecho a examen, lo que de
muestra que la medida disciplinaria en 
referencia fue aplicada con posteriori
dad a la práctica del examen y no 
antes de dicho práctica como debió ha
cerse. En el acta de que se hace re
ferencia el sustentante fue calificado 
con la nota de Aprobado por la tema 
examinadora.

Resulta: Que la Secretaria de Edu
cación Pública, en auto de fecha 1® de 
diciembre en curso, admitió la solicitud 
y la mandó remitir a la Dirección Ge
neral de Educación Media, para que 
ésta emitiera el dictamen correspon
diente.

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación Media, en dictamen de 
fecha nueve del propio mes de diciem 
bre ya citado, considenrando que la 
resolución dictada por la Supervisora 
Profesora Valle Castro, de hacerse efec
tiva tendría carácter retroactivo ya que 
fue tomada después de practicado el 
examen y levantada y firmada el acta 
respectiva; que la pérdida de derecho 
de examen no le fue comunicada opor
tunamente al peticionario por la Se
cretaria del establecimiento, que es la 
que debió ser sancionada, aceptándo
sele el pago de derechos de examen 

t y permitiéndosele examinarse; y que 
de conformidad con el Artículo 285 del 

i Reglamento General de Educación Me
dia, los fallos de los tribunales exami
nadores son inapelables; haciendo apli
cación por otra parte del Articulo 355 
del Reglamento ya citado, fue de opi
nión porque debe convalidarse la tali- 

|f¡ración de Bueno obtenida por el señor 
: Maximiliano García Cubas, y consigna
da por la tema examinadora en la asig
natura de que se ha hecho mención.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Media, se encuentra en un todo 
arreglada a la ley y debe por consi
guiente dictarse una resolución favo
rable en el presente caso.—Comuni
qúese.

i Osvaldo López A .

¡ El Secretario de Estado en el Des- 
1 pacho de Educación Pública,

Oswaij»  Lém JL

El Secretario de Estad» m d fa 
pacho de Educación Pública,

Eugenio timóte C

M otas* C .

Acuerdo N* 3671

Tegucigalpa, D. G, 11 de tadeab 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acusma:

Aprobar el Contrato para ls tifa 
cación de muebles, en la fotm p
sigue:

Nosotros, José-Ayala Z, Miyr 4 
edad, casado. Abogado y de ene loó 
cilio, en mi calidad de Praenradtr Ge 
neral de la República y esas til I* 
presentante del Estado de Bota*, 
debidamente autorizado por d Mó 
terio de Educación FúHfea y* ni 
parte; y Felipe S. Canahuatl, aqné 
edad, casado, comerciante y wks d 
la ciudad de San Pedro S a fa ,»  
Gerente de la Fábrica dt lata 
“ Contesa” , de aquel diMÍcffit, ye 
otra; hemos convenido a i eeUnraa 
al efecto celebramos, el agrian G» 
trato, sujeto a las eatipnlsrisna p i  
continuación se detallan:

Primero: El Sr. Felipe S. Cuta*
en el carácter con que actúa! arita
ta: que en el mes de arpthariff t
1963 celebró un Contrata esn d ta
tituto “Triunfo de la Cruz* debas
dad Puerto de Tela, depaflaavfed
Atlántida, por el casi "Flbriv d
Muebles Contessa, S. da R. L", «
comprometía a construir pan tata
Instituto el siguiente mobitafta: M i
lias plegables, con valor ta L 3K
cada una; 400 pupitres, eos vbr d

¡L 35.00 cada una: dos «sotana é
7 gavetas por unidad; esn vta d
L 375.00 cada uno; 10 «sotana d
2 gavetas, con valor de L MÚrip*
unidad; 11 sillas fijas f«retal ten ta
mica, modelo C-25, con valer ta
L 30.00 cada una; 2 sitas pisón*
con valor de L 85.00 cada xas; Iba
ros de fórmica, con valor ta L Mita
2 archivadores, con valor ta l  IM8
cada uno; 2 esquineras altSA ta ta
pisos, con valor de L 7SD0 «ata M

| un juego de sala Modele tt» M *
, lor de 1 240.00: 10 sitas isetO *
i cuerina, Modelo C-2S, can vta d
¡L 30.00 cada una: 3 esorivris»**
bles para mecanógrafa, ce» rita b

1 rradas de fórmica, con valor ta —
L 85.00 cada uno; armjmta nta*
mobiliario un total de MSM y V 1  ̂ . . .! mil seiscientos veinticiM»

j (L 33.625.00i.

Segundo: El mismo SIO 
continúa manifestando: Qnsrivb 
liariu antes descrito fue «MM»ta *

| Instituto “Triunfo de la. GmP» tata 
¡Lew- * umpkmentado <M tasWP* 
¡nones del mismo i t a w t  *  **•* 
jal pago del mi?cía. ptrlsM bta
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a u  ranión de asamblea 
paeai, «■  asaoseia deí señor Mi* 
iñf »  de Cdaeacióa Pública, acordan
t e  m caawcwecia la celebración del 
p W  ha|« la paran tía del Minis- 
H» de Lrócarioa Pública, habiéndose 
«Mood» en lo siguiente: a) El valor 
dd Orneare será el de treinta y tres 
aá ««beatos veinticinco lempiras 
(L SUSSilOl. b) La expresada can* 
ñá*d será papada as: diez mil lem
po* a  16.000.00) al firmarse el pre- 
«ta Contrato y trescientos lempiras 
ti 10600) mensuales, más un recargo 
éd echa por ciento anual sobre los 
■idas «solutos, hasta la cancelación 
■td de U deuda; siendo entendido que 
d Miráterio de Educación hará un
aparte de cinco mil lempiras ..............
(L üJOOuOO) como contribución para 
b cmceUcién de dicho saldo. La pri
sa» entidad o sea la de L 10.000.00 
k pspm la Temen* del Instituto 
"Triol» de la Cruz” , de sus propios 
tambo, y ambas obligaciones quedan 
fnantbadss en su cumplimiento por 
d Ministerio de Educación Pública, 
c) la mora en el pago de dos abonos 
■emules de los pactos dará derecho a 
b vendedora para exigir el pago total 
le b  adeudado como si fuese de plazo 
vencido, o en su caso queda ésta fa- 
eduda pan recoger el mobiliario ob
jeto de este Contrato de la persona 
gae lss tenga, quedando lo pagado a 
enema de los mismos, como alquiler. 
4} La vendedora es responsable de los 
■actúe vendidos, aun por caso fortuito 
• fneas mayor, fijándose el valor de 
estas pan cualquier eventualidad, de 
«más acuerdo, en la cantidad que fai
tee per pagar del precio cuando tal 
«fatalidad ocurriere, f)  Queda ter- 
amutenmite prohibido a la compra
da mbtrmidar, enajenar, permutar, 
dita • gravar los bienes muebles ob 
jdl di este Contrato, a menos que se 
t«p  <1 consentimiento previo de la 

vendedora, manifestado por

Tercero; El Abogado José Ayala Z., 
m el earicter con que actúa, maní 
fierta; Que acepta las estipulaciones del 
invente Cotranto en todas sus partes, 
fwdmds el Ministerio de Educación 
m api mentar ion del que comparece, 

garante de las obligaciones a que 
el presente Contrato se contrae.

Es fe de que así lo han convenido, 
fináis d presente Contrato, en la ciu
dad de Tegucigalpa, D. C, a los treinta 
días d d  sm s  de noviembre de mil no- 
«orienta sesenta y cuatro.—f) Felipe 
$. Cañahuatal.—í) José Ayala Z., Pro 
curador General de la República.”— 
Comunique*.

Osaraldo López a .

El Secretario de Estado en el Des- 
facha de Educación Pública,

£a#enú> Matute C.

A V I S O S
R E M A T E S

Acuerdo N* 3673

Tegucigalpa, D- CU 12 de diciembre 
de HM

Vkia la solicitud presentada a la 
Sscmaria de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, ron fecha treinta 
dr aaviosbre del año en curso, por el 
jmn Omridas Argeñal Medina, estil
óm e j  m iso de este Distrito Cen
tral, (o&xnida a pedir se le remeda 
«qamíeo-ia de estudios de las mate
ras» comprendida» conforme a! Plan de 
Estaba» de Educación Secundaria i de
latado . .na las similares a las del 
Ck.b Oaeeún de Cultura General y 
iHfredfr^io de Educación Secundaría 
•aporto» «ompaña dos certificaciooe» 
o  tg jjm  debidataSMe legalizadas.

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
?aÓo I9 de Letras de lo Civil, de 
eUe departamento de Fran?lsv> 
Moraxán, al públlso en general y 
oara loe efectos de ley, haue saber: 
Que en la audiencia a celebrarse el 
tifa viernes dies de septiembre pró
ximo entrante, a las nueve da la 
arañaos, se rematará el siguiente 
Inmueble: Fracción de lote ‘ E" de 
la finea El Coco, a inmediaciones 
1el Toncootín. teniendo los límites 
*1 (fotentes: al Norte, con propiedad 
de Miguel Silva y Ana Rosa Aiva- 
renna; al Sur, con lote “ B” , adju
dicado a Juana Cruz, hoy de don 
Fernando Sempé; al Este, lote "F M. 
adjudicado a Bernabé Cruz,"y a; 
Oeste, con la fracción del mismo 
lote “ E” , vendido a dan Gilberto 
Lagos, hoy de don Fernando Sem 
pó. Dlrba fracción de lote tiene 
un Area de claco mil setecientos 
noventa y una varas cuadradas y 
sesenta centésirnos de vara cua
drada.* El Inmueble anteriormente 
descrito,^ se encuentra Inscrito a 
favor de Pedro Regalado Casoo. 
tajo el número 281, Follas 368 si 
371 del Tomo 102, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, el cual fué 
valorado en la suma de Once Mi) 
Novecientos Ocho Lempira*, Vela 
telCentavos de Lempira. £Et ante
rior inmueble se rematará en públi
ca subasta para hacer efectiva la 
cantidad de Cinco MU Lempiras, 
más Intereses y costas del juicio 
que el señor Pedro Regalado Casco, 
es en deberle al señor Arturo Val- 
des. T se advierte, que por tra- 
tsrse de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegaclgalpa, D. C., 10 de agosto de 
1965.

Evblio Zjblaya, 
Srlo.

Del 14 A. al 6 S. 65.

Resulta: Que se ha oido el parecer 
avorable de la Dirección General de 

Educación Media.
Considerando: Que se concederá

equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomición 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por atqto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA: ''
Conceder la equivalencia solicitada en 

la forma siguiente: Primer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática. Inglés. Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso deí Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na-

E1 infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil de este de
partamento de Francisco Morazán. al 
público en general y para ]<»> efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia; 
a celebrarse el día lunes seis de sep
tiembre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematarán los siguien
tes inmuebles: Lote de terreno de siete 
mil quinientos catorce metros cuadrados 
de superficie, marcado con el número 
siete de la Lotificación practicada por 
el Ingeniero Luis Martínez Figueroa, 
en noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco, en un terreno situado 
en El Hatillo de este Distrito Central. 
Dicho lote tiene como limites particu
lares los siguientes: Al Norte, lote 
número cinco; al Sur, terreno de la 
señora Farha Laraeh de Fléfil( caminp 
a Tegucigalpa, de por medio; al Este, 
propiedad del Doctor Aristides Reyes 
e hijos, mediando una faja de terreno 
como de ocho varas de ancho, desti
nada a camino para uso de los propie
tarios de los otros lotes interiores, a fin 
de comunicarlos con la carretera; y, 
al Oeste, propiedad de la Misión Evan
gélica de Tegucigalpa o sea los lotes 
números seis y ocho. En el lote descrito 
hay una casa contraída de piedra y 
ladrillo, cubierta de teja, repellada^ en
ladrillada con ladrillo de cemento, cielo 
machihembrado; consta de un comedor 
grande, cuatro piezas, cocina y garage, 
el dominio se encuentra inscrito a favor 
de Irma Venegas Godoy de Matamoros, 
con el número 12, Folio 13 y 14 del 
Tomo 135, del Registro de la Propie
dad de este departamento. Un solar si
tuado en la Colonia El Carmen, en esta 
ciudad, marcado con número treinta,

| el cual tiene las dimensiones y límites 
siguientes: Al Norte, una curva de 
veintiocho metros veintidós centímetros 
de cuerda jr radio, de cuarenta y cinco 
metros cincuenta centímetros, limita 
con lote veintiséis, calle de por medio; 
al Sur, una curva de seis ochenta y 
siete centímetros de cuerda y un radío 
de siete metros, limita con lote treinta 
y cuatro; al Este, dos rectas, la primera 
de trece metros nueve centímetros y la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetros, y limita con el lote 
número veintinueve; y, al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, li
mita con el lote treinta y uno; un 
área de mil varas cuadradas. Y se 
encuentra inscrito a favor de Ernesto 
Matamoros con el número 200, Folio 
191 al 197 del Tomo 114 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Los cuales fueron valorados 
en la suma de ciento veintiún mil lem
piras la casa de la Colonia El Carmen; 
y la de El Hatillo| en la suma de se
senta y nueve mil doscientos noventa 
lempiras con cuarenta centavos. Los 
anteriores inmuebles se rematarán en 
pública subasta para hacer efectiva la 
cantidad de ochenta y un mil dos
cientos dieciséis lempiras con ochenta 
y siete centavos, intereses y costas del 
juicio que los señores Ernesto Mata
moros e Irma Venegas Godoy de Ma
tamoros. es en deberle a la Pan Ame
rican Life Insurance Company, Sucursal 
de Honduras. Y se advierte que por! cionol, Estudios Sociales, Ciencias Na- 

turales. Matemática, Ingles. Educación tratarse de primera licitación sólo se
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal-

| Física, Educación Musical, Artes In- 
! duestriales. Primer Curso del Ciclo
Diiersificado de Educación Secundaria: pa D C , diez de agosto de mil nove-

: Idioma Nacional. Ingles, Matemática, cientos sesenta v cinco.
[ Historia Universal, Filosofía, Educación
Física y Deportes.— Comuniqúese. [ Evetío Zelaya,

Oswaldo López A. I „ r SwreUrio-
| Del 13 A. aL 4 S. 65.

El Secretario de Estado en el De» . ____________ ________ _________ _____
: pacho de Educación Pública,

Encentó Matute C.
El infrascrito. Secretario del Juzgado 

1* de Letras de lo GvU, de este depar-

mentó de Francisco M orarán ( al públi
co en general y para los efectos de Ley, 
hace saber: que en la audiencia a cele
brarse el día martes siete de septiembre 
próximo, a la las diez de la mañana se 
rematará el signiente inmueble: Una 
casa de piedra, ladrillo, madera de 
pino y con doble forro de madera de 
Plywoodf teniendo en el primer piso: 
sala-comedor, cocina, cuarto para sir
vientes, cuarto para bodega, despensa 
y servicios sanitarios para servidumbre; 
y en el segundo piso: sala para
descanso, tres dormitorios y baño 
de a z u l e j o s  completo. Construido 
en un terreno que se describe asi: 
Lote de terreno marcado con el número 
cinco de la Lotificación “ R e p a r t o  
Patti” , sita en la aldea de El Hatillp, 
de esta jurisdicción. Dicho terreno tiene 
una extensión superficial de mil dos
cientas treinta y nueve varas cuadradas 
y cuarenta y tres centésimas de vara 
cuadrada, y colinda: al Norte, treinta 
y tres metros y sesenta y tres centí
metros; al Sur, lote número seis, trein
ta y seis metros sesenta y cinco centí
metros; al Este, cerca medianera de por 
medio> propiedad de la Misión Evangé
lica, veinticuatro metros y cincuenta y 
cuatro centímetros; y, al Oeste, lote 
número trece, calle de por medio, 
veintiséis metros y treinta y cinco centí
metros. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra inscrito a favor de 
Luis Manchal Streber, bajo el Número 
564, Folios 453 y 454 del Tomo 98 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. El cual fue valorado en la 
suma de sesenta y cinco mil seiscientos 
sesenta lempiras. El anterior inmueble 
se rematará en pública subasta, para ha
cer efectiva la cantidad de treinta y cin
co mil seiscientos lempiras, sesenta y dos 
centavos, intereses y costas del juicio, 
que el señor Luis Marichal Streber, es 
en deberle a la “Pan American Life 
Insurance Company” . Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitación sólo 
se aceptarán posturas que cubran las 
dos treceras partes del avalúo.—Teguci
galpa, D. C , 10 de agosto de 1965.

Evelio Zelayaí 
Secretario.

Del 13 A. al 4 S. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letrae de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morarán, al público 
en general y para los efecto? 
de ley, hace Baber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves veintiséis de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
le la msfiana, se rematará en 
Pública bu basta el siguiente 
inmueble: Un terreno de cua
tro manzanas de extensión 
superficial, situado en el lugar 
llamado “ El Rincón*’ , de la 
jurisdicción de este Distrito 
Central, acotado con cercas 
de alambre, piedra y madera, 
y comprendido dentro de los 
siguientes limites: al Norte, 
con terrenos de Martín Mon
eada y herederos de Rafael 
Valenzuela Fonseca; al Sur, 
con terreno de Miguel Alva- 
rez; al Oriente, con ios mismos 
herederos de Valenzuela Fon- 
eca, y al Poniente, con heréde
os de Moneada. E) inmueble 
mtes descrito se encuentra 
asento a favor del señor J. 

Alfonso Mejís, bajo el número

ciento sesenta y cinco, folios 
ciento noventa y ciento no
venta y nno del Tomo Ciento 
Veintiséis del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento, y anotado preventiva
mente con el N9 413, folios 
454 y 455 del Tomo 15 del Li
bro de Anotaciones Preventi
vas. el cual fué valorado por 
la suma de Cien Mil Lempiras. 
El anterior inmueble se rema
tará para hacer efectiva la 
cantidad de Diez Mil Lempi
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejís, es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóñez. Y 
f-e advierte que por tratarse 
de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, Dis
trito Central, martes 13 de 
julio de 1965.

Edgardo A lvarez  R., 
Srio. P. L.

Del 28 J- al 19.A. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera] y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia sefialads para el día 
martes veinticuatro de agosto 
próximo entrante, a laB nueve 
del la msfiana, en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará el inmueble siguiente: 
Un solar situado en el barrio 
El Guanacaste de esta ciudad, 
comprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuela, 
de forma irregular, que mide 
cuarenta v a r a s  de Norte a 
Sur por el extremo Poniente, 
cuarenta varas de Orlente a 
Ponient», por el extremo Nor
te, dieciocho varas de Norte 
a Sur, en el extremo Este, y 
cuarenta varas de Norte a 
Sur, basta cerrar el períme
tro. Hay u»% casa de paredes 
de estacón, cubierta con tejas, 
compuesta de una pieza de 
cinco varas en cuadra con un 
corredor al lado Sur, un caedi
zo de galera, contiguo al corre
dor y una galera que sirve 
de cocina, de seis varas de 
frente por tres varas de fondo, 
con un horno y dos fogones, 
y su instalación de servicios 
sanitarios, lindando: al Norte, 
propiedad de Miguel R. Fi
gueroa, hoy herederos de Soto; 
al Este, propiedad de los Su
cesores de J u a n a  Bustillo, 
Francisco Cáceres y Julián 
Cáceres; al Sur, con camino 
que conduce ai Rincón; y al 
OeBte, solar de María Josefa 
Salgado. El anterior inmueble 
se encuentra inscrito del do
minio a favor del señor J. Al
fonso Mejia, con loa número# 
457, folios 273 y 274 del Tomo 
97 del Registro de la Propio-
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dad Inmueble y Mercantil de 
este Departamento, y fue va
lorado por el Perito nombrado 
por este Juzgado, en la canti 
dad de Veinte Mil Doscientos 
Cincuenta Lempiras, y se re
matará para hacer efectiva la 
cantidad de Siete Mil Lempi
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejía es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordófiez, y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se 
aceptarán postaras que no cu
bran las dos terceras partee 
del avalúo.—Teomcigalpa, Dis 
trifco Central, miércoles 14 de 
julio de 1966.

E d g a r d o  A l v a r e z  R o m e r o , 
Srio. por ley.

Del 28 J. al 19 A. 65.

El Infrascrito, Secretarlo del Jut 
gado 29 de Letrae de lo C iv il ,  
del departamento de Francisco Mo 
rac&n, el público en general y par» 
lo» afectos legales, hace aaber: que 
en la audiencia del dta lunes aet» 
de septiembre del afio en curso, a 
las nueve de le mafiana, se reme* 
será en pública subasta el simien
te Inmueble: “ Un solar sito en el 
barrio El Socorro de Comayagürí», 
D. O., de cincuenta y siete varas 
cuadradas y un pie de Norte a Sur, 
por doce varas cuadradas dos pie» 
y clnoo pulgada» de Este a Oeste: 
otro solar contiguo al descrito con 
el cual ae forma un solo cuerpo que 
mide ocho metros treinta y cinco 
centímetros de frente, por cuaren
ta y cinco metro» treinta y cinco 
centímetros de fondo, sumando am
bos predios un ¿rea de trescientos 
sesenta y tres varas cuadrada» y 
con loa rlgufeutts limites genera
les y dimensiones: al Norte, veinte 
vares cuadradas con casa del seffor 
Luis Yarely; al Sur, doce varas 
cuadradas con propiedad de José 
Solóriano Amador y Carlota Ama
dor de Lozano; al Este, quince va
ras cuadradas A veDlda Centenario 
de por medio; y al Oeste, trece va
ras con propiedad de Femando Ze- 
reia Duróo Sucesores, encontrán
dose como mejoras en dichos sola 
res una csh» de dos piaos, de piedra 
y ladrillo, constando en la parte 
baja de tres piezas de ladrillo j  
siete piezas de madera; y en el se
gundo pis i una pies* de ladrillo y 
dos de madera, dicho inmueble ae 
encuentra Inssrito a favor del se- 
fior Aurelio Valladares B arríen tos, 
con loa números 500 folio 442, Tomo 
100 y Np 133, folio 284 del Libro 139 
del Registro de la Propiedad lo  
muebla desate departamento. V  
•* rematará para oon su producto 
hacer pago en eantldad de lempi
ras que el eefior Valladares Be* 
rrleatos es en deberle ai señor A l
fredo Lobo CAilx. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran lee dr s terceras partee del 
avelúo— Teguolgaipe. D. Ü-, 2 de 
agosto de 1966.

Angel H . A m ador ,
daCKSTARlO.

Del 13 A. si 4 S. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civü de este Departamento 
de Prandaeo Morarán, al pú
blico en general y para loe

efectos de ley, hace saber: qoe 
eo la audiencia a celebrarse el 
día lunes dieciséis de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará el 
siguiente inmueble: Lotes Nú
mero Uno, Cinco, Siete. Nue 
ve, Once y Trece, del Bloque
L. de cuatro mil ochocientos 
treinta y siete varas cuadra 
das. con ochenta y seis centé
simas de v a r a  cuadrada, el 
que mide y limita: a) Norte, 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número u n o ,  
bloque M, calle de por medio; 
al Sur, treinta y seis metros, 
once centímetros, con lotes 
tres, cuatro y cinco del bloque 
K, calle de por medio; al Es- 
te, c i e n t o dieciséis metros, 
cuarenta y siete centímetros, 
con lotes dos, tres, c u a t r o ,  
seis, ocho, diez, doce y cator
ce, del bloque L. y al Oeste, 
ochenta y seis metros, treinta 
y ocho centímetros, con lotes 
dos, tres, cinco y siete del 
bloque O, calle de por medio. 
El inmueble antes descrito se 
encuentra en el lugar deno
minado *’La Primavera” , si
tuado al Sur y a inmediacio
nes de Comayagüela, en esta 
capital, en el caserío de Tilo- 
arque, inscrito a favor del se
ñor Calvin H- Merriam, bajo 
el Número 110, Folio 120 al 
123, del Tomo 131. del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil, el cual fue valo
rado por la suma de Veinti
séis Mil Lempiras. El ante
rior inmueble se r e m a t a r á  
para hacer efectiva la canti
dad de Diez Mil Seiscientos 
Setenta y Seis L e m p i r a s ,  
Veintidós Centavos, intereses 
y costas del juicio, que el se
ñor Calvin H. Merriam es en

deberle al Banco de la Pro
piedad, S. A., de esta ciudad. 
Y se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras p a r t e s  del 
avalúo! o más.—Tegucigalpa, 
D. C„ 12 de julio de 1965.

E d g a r d o  A l v a r e z  R . ,
5KCBKTAHIO P >R LEY.

Del 21 J. al 12 A. 65-

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil de este Departamento 
de Francisco Morazán, al públi 
co en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
lunes seis de septiembre próxi
mo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará el siguien
te inmueble: Lote de terreno 
número treinta y nueve, de cua
trocientas dieciocho varas cua
dradas, noventa y seis centési- 
mos de vara cuadrada, el que 
mide y limita: al Norte, once 
metros cincuenta centímetros, 
con lote número treinta y ocho, 
mediando calle; al Sur, once 
metros cincuenta centímetros, 
con propiedad de Isidoro Soto, 
"Quebrada Seca”  de por me 
dio; a) Este, veinticinco metros 
con lote número cuarenta; y al 
Oeste, veinticinco metros con 
setenta y ocho centímetros, con 
propiedad de José León López; 
terreno que corresponde a la 
lotíficación llamada “ Las Palo
mas” , situada hscia el lado 
Oriental de esta ciudad; ha
biendo agregado que sobre el re
ferido Lote de solar tiene cons
truidos seis cuartos de madera. 
Inscrito el dominio a favor de 
la ejecutada Luisa Pascuala Ló
pez, bajo el número ciento ca
torce a folio ciento cuarenta y 
cinco al ciento cuarenta y ocho 
del Tomo ciento cuarenta y ocho 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Este 
inmueble se rematará para ha

Nota de la Administración!
j

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

cer efectiva la cantidad de Qui
nientos Lempiras, interés pac
tado y costas del juicio que la 
señora Luisa Pascuala López es 
en deberle a la señora Aída de 
Zavala. Dicho inmueble ha si
do valorado por el Perito nom
brado Esteban Rodríguez en 
tres mil novecientos cincuenta 
y un lempiras con sesenta y 
ocho centavos. Y se advierte 
que por tratarse de primera li
citación, sólo se aceptarán pos
turas que cubran las dos terce
ras partes del avalúo o más.— 
Tegucigalpa, D. O.. 7 de agosto 
de 1965.

EVELIO ZELAYA.
Srío.

Del 12 A. al 3 S. 65.

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha 9 de 
agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Patente de Invención.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación del 
señor Ezra Levin, Ingeniero 
Químico, ciudadano de los Es.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES G IROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar .......................... L. 1.98 L 2.02 r, 2.00 L 2.02 L 1.98 L. 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ....................... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R. ....... 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
f'VSrdobas....- ..........— 0.282857 0.287142 0.285714 0.282857 0.287143
iv«> Mexicano ......... 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEÓ AS EN 
EL MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEMPIRAS

I ábra Esterlina ..........
Franco Belga ............
Franco Francés
Franco 8ula> ............ ..
Marco Alemán ________
Florín .... .........................
Corona Sueca ..............
Peseta .... - ........— ........
Lira .......... .................... .
Dólar Canadieeiw

2.80
0.0202
0.2040
0.2306
0.2517
0.2781
0.1947
0.0168
0.001602
0.9262

L 5.60 
0.0404 
0.4080 
0.4612 
0.5034 
0.5662 
0 3894 
0.0336 
0.003204 
1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

tados Unidos de América, 4». 
mici liado en 1169 West Ur. 
versity Avecue, ciudad 4t 
Champaign, Estado de H5m*, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva esa» 
derle patente, por un pericia 
de veinte añes, para el «torta 
denominado: “APARATO»? 

i PROCESOS D E BENDIRnorfi
: continuo**, del cual acompaña 
| descripciones y dibujos por da- 
piieado, reclamando como ót 
su exclusiva propiedad lo esa* 
tenido en las hojas de rrivfe- 
dicaciones q u e se adjmte 
también por duplicada Prs 
sentó el poder para que as ra
zone y se me devuelva, j  m 
su oportunidad suplico cosca 
der la patente que solidt*, 
mandando devolver un ajen- 
piar de la descripción, dito** 
y reivindicaciones, con la eom- 
tancía de ley. —Tegucigalpa, 
D. C., 9 de agosto de 1965.- 
Danie! Casco L ”  Lo qoe * 
pone en conocimiento de) pu
blico para los efectos de ley - 
Tegucigalpa, D. C.,9de ag* 
to de 1965.

A a g s n t d u  M . m  C a ita

16 A., 16 S. y 16 0 . 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de h 
Sección de Patentes y Mar** 
de Fábrica, dependie&tfedi fe 
Subsecretaría de Economía, b  
ce saber: que con fecha 9 di 
agosto del año en cuno, a  
admitió la solicitud que dbí 
“ Registro de Marca.-S«Mr 
Ministro de Economía y Ha* 
ciencia.—En representación *  
Karlsruher Parfumerie £  Té- 
letteseifenfabrik F. WeHT I 
Sohn G. m. b. H., domkhadi 
en Durlscher Aliee 3 J/33,1Mb 
ruher, Badén, Alemania, vsq* 
a pedirte el registro de la aer
ea de fábrica inscrita es h 
República Federal de Arias* 
nía, con el número 759.661 
el 7 de marzo de 1968, parea 
período de diez años, pan ét 
tinguir: artículos de perita* 
ría de toda clase en estafe 
liquido o sólido (pastilla *  
perfume), polvos para el eri» 
y el. cabello, lociones pos d 
cabello y el tocador, tinefPf 
de tocador y de olor, poNe I* 
olor, polvo dentífrico, ama 
dentífrica, aguas de uss d» 
tífrico y oral, aceitas pin d 
cabello; pomadas y prepamefe 
nes para el cuidado del erife 
el cabello y las unas; jlfcR* 
de tocador de todas dama *  
estado sólido, líquido. MÉiá 
lido y pulverulento; JÉhR* 
de afeitar, polvo da jfebóRf** 
afeitar y crema de jaferiMfe*
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La fefinscm», Jtf* da la Ssectóo de Pateóte* y Marea* de Fábrica, 
de la Subtecreuria de Bconomla, hace eaber: que cor» 

4 d« atóate del afio en curto, ae admitió la solicitud que dice;
■ffi !«■»■'i' de marea En representación de WM. Wiigliy Jr. Cono
p ty .earperadó* del Sitado de Delaware, iomtciltada en 410 Nortb 
KkfcfcM Avsnua, dudad de Chicago, Sitado de Illinois, Estadía 
Balda de América, vengo a pedirle el registro inicial de la marca de 

te «mato ni ti tn la figura caprlcboaa de un mfio, tal como ae 
aNÉrs w  las etiquetaa qoe se 
i— tifim para distinguir (ro
as ás assilear, con o sin adltl* 
as msdletnales, y la cual se 
i|Hm a les envoHodoe, cajas y 
aroto* que contienen el pro- 
tmta Imprtmtéodola, catan pán- 
tna, per medio de etiquetas que 
m Ih adbitfto, j  ao cualquiera 
•M forma apropiada en el cor 
nenio. Presento el polar para 
tesa* issone en lo eoedneeote, 
isa demás docameDtoe de ley y 
ai oUié.'-Ttgucigalpa, D. C., 4 
4t agesto de 1165.—Dante! Casco 
L.H Lo que ee pone en conocí- 
atssts del público pan loe efectos de i. y.—Teguclgalpa, D. CM 4 de 
■enlode 1965.

Argentina  M. d e  ChávezWySK A. y 6 S. 65.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda da* 
ridad para evitar equi
vocaciones.

tedo de Delawsre, domiciliada 
en 630 Fifth Avenue. ciudad 
de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

VERSAREN
La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 

de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
bece saber: que con fecha 9 de agosto del afio en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En representación de 
Hiagnifan Pbarmaceutica! Co., Inc., corporación organizada 
bajo las leyes del Japón, domiciliada en 408, Tashiro Daikan- 
cbo, Tosu, Saga, Japón, vengo a pedirle el registro inicial de 
It marra de fábrica consistente en la palabra:

SALONPAS
til como se muestra en las etiquetas que se acompañan; para 
dutísguir: medicinas y drogas; y la cual se ap'ica a las enva- 
■ae»i»8 y empaques que contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se 
j* adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el co- 
Mnio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
lee demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de agosto de 1965— Daniel Casco L.”  Loque se pone en 
eonseúniento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 9 de agosto de 1965.

para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola. por m e d i o de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D C., 14 de julio 
de 1965.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de julio de 1965.

A rgentina M. de Chávez 

16 A. 65.

A rgentina  M . d e  C h ávez

16*26 A. y 6 S. 65.

AMEN HIERESE:
Los cheques que se ex

tiendan a estos Talleres 
deben de ser a nombre 
de D ir e c t o r Tipógra

fo  Nocional.

abitar; consistente en la pe
tos:

I X C L U S I V
»

por medio de etiquetas que se  
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el cliBé.—Tegucigalpa, D 
C., 9 de agosto de 1965.—Da
niel Casco L.“  Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-T e
gucigalpa, D. C., 9 de agosto 
de 1965.

Argentina M. as Gbávis

16 y 26 A. y 6 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
h a c e  s a b e r :  que c o n  
fecha 14 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.-  
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Liggett & Myers Tobacco 
Company, corporación del Es
tado de New Jersey, domicilia
da en 630 Fifth Avenue, ciu- 
Jad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca 
de fábrica constátente en la 
palabra:

O
y toije de día y dentro de un 
efecto, la letra “W”  con una 
canto tal como ee muestra en 
fea stiqaetas que se acompañan; 
|M real se aplica a los envases, 
rejas y empaques que contie i 
<aa las producto», grabándola, 
tortoéado*e. estampándola.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
d«* Fábrica, dependiente de U 
Subsecretaría de Economía, 
h a c e  b a b e r: qoe c o r  
f e c h a  14 de julio del año 
en curso, ae admitió la eolici 
tud que d i c e :  “ Registro de 
Marca.—S e f io r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—Eo re' 
presentación de BriatoFMyero 
Company, corporación del Es-

VELVET
para distinguir: tabaco y pro
ductos de tabaco, especial
mente cigarrillos y tabaco para 
fumar y mascar; y la cual se 
aplica a laa cajetillas, cajas 
latas, envases y empaques qoe

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patente* y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con fecha 23 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitad que dice: “ Registro de Mar- 
c%.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En represen- 
atación de Willim Underwood Company, asociación volunta- 
ria organizada bajo las leyes del Estado de Massacbusetts, 
domiciliada en One Red Devil Lañe, Watertown, Estado de 
Massacbusetts, Estados Unidos de América, vengo a pe
dirle el registro inicial de la marca de fábrica consistente 
en el nombre

CH EVALLIER * APPERT

e s c r i t o  arriba de u n retrato dentro de un meda
llón, tal como se muestra en las etiquetas que se acompa
ñan, para distinguir: alimentos e ingredientes de alimen
tos; y la cual se aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medro de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone en lo conducente, lo» demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 23 de ju
nio de 1965. Daniel Casco L/ ’ Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C-, 25 de junio de 1965.

Argentina M. de Chávez

16 J. A. 65.

contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 14 
de j u l i o  de 1965.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegacigal- 
pa, D. C., 20 de julio de 1965.

A rgentina M. de  Chávez 
16 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábricp, dependiente de la 
Sub-Secretaría de Economía, 
bace saber: que con fecha 14 
de julio del año en curso, ee 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Schering Corporation, corpo
ración del Estado de New Jer
sey, domiciliada en 60 O ange 
Street, ciudad de Bioomñeld, 
Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrito en la 
República del Perú, c o n  el 
número 62.147, el 22 de marzo

pecialidades, consistente en la 
palabra:

EMESIL
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 14 de julio 
de 1965.—Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.,20 
de julio de 1965.

Argentina M. h  Cnáth

16 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
bace saber: que con fecha pri
mero de julio del año eo curso, 
se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca de 
fábrica.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo, 
Roberto Saade, mayor de edad, 
soltero, industrial, y de este 
vecindario, en mi carácter de 
Gerente General de la Empre
sa Industria Calcetinera Cen 

i troamericana. S. A., de este 
. domicilio, muy respetooemroen- 
I te vengo a pedirle el registfr 
de la marca de fábrica para

de 1962, por un periodo de 
diez años, p a r a  distinguir: 
productos farmacéuticos, es
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distinguir calcetines, consis
tentes en la palsbra:

Rl VI E RA
y la cual se aplica en todos los 
tamaños, colores y con cual
quier tipo de letra, y que se 
usa de todas maneras, pintada, 
estarcida, estampada, grabada, 
en relieve o en cualquier otra 
forma utilizable, aplicada al 
producto mencionado, o en sus 
empaques, envolturas, cajas y 
a r t í c u l o s  de propaganda. 
Acompaño la documentación 
de ley. Para continuar el trá
mite correspondiente, le con
fiero poder al Lie. Rubén Al
vares h.—Tegucigalpa, D. C.. 
primero de julio de mil nove
cientos sesenta y cinco.— (f) 
Roberto 8 aade” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de julio 
de 1965.

Argentina M. de Chávez 
16 A. 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha 9 de 
agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
* ‘Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Karlsruher P a r f u m e r i e  & 
Toiletteseifenfabrik F. Wolff 
& Sohn G. m. b. H., domici
liada en Durlacher Altee 31/33, 
Karlsruher, Badén, Alemania, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
la República Federal de Ale
mania, con el número 327.276, 
el 21 de enero de 1925, reno
vada por diez años a contar 
del 22 de noviembre de 1964, 
para distinguir: artículos de 
perfumería de toda clase en 
estado liquido o sólido (pasti
llas de perfume), polvos para 
el cutis y el cabello, lociones 
para el cabello y el tocador, 
vinagres de tocador y de olor, 
polvo de olor, polvo dentífrico, 
crema dentífrica, aguas de uso 
dentífrico y oral, aceites para 
el cabello; pomadas y prepa
raciones para et cuidado del 
cu ti b, el cabello y las uñas; 
jabones de tocador de todas 
ciases, en estado sólido, líqui-

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y , si posib le fue
re, a  m áquina.

do, semi sólido y pulverulento; 
jabones de afeitar, polvo de 
jabón para afeitar y crema de 
jabón para afeitar; consistente 
en la palabra:

P R E S TIG E
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé— 
Tegucigalpa, D. C., 9 de agos
to de 1965.—Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de agosto de 1965.

Abgentova M. du Ch ít c

16 y 26 A. y 6 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha 9 de 
agosto del año en curso, se 
admitió la selicítud que dice: 
* Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Carreras L i m i t e d ,  compañía 
británica, domiciliada en Chris- 
topher Martin Road, Basitdon, 
Essex, Inglaterra, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha na
ción con el número 870.480, el 
15 de octubre de 1964, por un 
período de siete años, para 
distinguir: tabaco manufactu
rado o no; artículos para fu
madores y fósforos; consisten
te en la palabra:

O X B R ID G E
y la cual se aplica a las caje
tillas, cajas, latas, envases ?

Señor Suscripto!;

Si usted no recibe con  la  deb ida  regularidad 
el Diario Oficial “LA GACETA" favor de avisar 
inmediatamente a  la  Administración, Teléfo

no 2-0856.

empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualnuiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 9 
de agosto de 1965 -  Daniel 
Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. -Tegucigal
pa, D. C., 9 de agosto de 1965.

Aacnrmu M db C i l w

16 y 26 A. y 6 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección dp Patentes y Mar es 
de Fábrica, dependiente de It, 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber que con fecha 
primero de julio del sfio en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de mares 
de fábrica.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo. 
Roberto Saade, mayor de edad, 
soltero, industrial y de est 
vecindario, en mi carácter de 
Gerente General de la Empre- 
a4 Industria Calcetinera Cen
troamericana, S. A., de este 
domicilio, m u y  respetuosa
mente, vengo a pedir el regis 
tro de la marca de fábrica, par» 
distinguir calcetines consis 
tente en la palabra:

CARO L
y la cual se aplica en todos los 
tamaños, colores, y con cual
quier tipo de letra y que se 
usa de todas maneras. Pin
tada, impresa, estarcida, es- 
campad», grabada, en relieve 
o en cualquier otra forma uti
lizable. aplicada al producto 
mencionado, o en sus empa
ques envolturas, cajas y ar 
tículos de propaganda. Acom
paño la documentación de ley. 
Para continuar el t r á m i t e  
correspondiente, le confiero po 
der al Licenciado Rubén AJ- 
varez h.—Tegucigalpa, D. C.. 
primero de julio de mil nove 
cientoB sesenta y cinco.—(f) 
Roberto Sasde” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 5 de julio 
de 1965.

Argentina M. de Chávez 
16 A. 65.

TITULO SUPLETORIO

Elinf  rescrito Secretario de* * 
Juzgado de Letras Segundo de 
le lo Civil, del departamentr 
le Francisco Morazán, al pú
blico en genera] y para los 
efectos de ley, tace saber: que 
con fecha 29 de junio de 196o.

Sociedad Constituida
Los suscritos para los efectos legales consiguiente!, 

al público hacemos de su conocimiento: que en «settea. 
pública autorizada por el Notario Samuel Bográa k, es 
esta ciudad, en fecha veinte de julio del afio « c a r » , 
constituimos una Sociedad de Responsabilidad Ltaritriay 
Capital Variable, que se dedicará a la compra y vestid* 
mercaderías nacional» y extranjeras, al por mayorista 
detalle, asi como a la distribución y s la representarifeá»^ 
casas manufactureras del país y extranjeras. Infama» ~ 
nuestras actividades en nuestro establecimiento "AJa* 
cén don Juan” , ubicado en el edificio del Banco, denta
duras, en la Tercera Calle, entre el Pasaje Valla y la 
Cuarta Avenida S. 0-, de esta ciudad, con no capital 
mínimo de L 16.334.33. La razón social será “GÍri» 
y William Chahin S- de R. L. y C. V.” , que oeeream 
ambos como Gerentes.-San Pedro Sala, 24 de joftsáe 
1965.
CARLOS CHAHIN WILLIAM CHAHIN
16 A. 65.

A  QUIEN INTERESE!
loa dwqn »  que ae extá 

don a  «atoa TedUiea deba»

varez. Este inmutóle lo n* 
lora en un mil de tanpfa». 
Durante más de veinte ate 
ha eBtado en posesión ante-

» r  a nombre da Director Ti

pográfica Nocional

se presentó ante este Despa 
cho, el señor Marcos Elias 
Montoya, mayor de edad, viu
do, propietario y originario del 
caserío de San José, del muni
cipio de Sabanagrande, de eBte 
departamento de Francisco 
Morazán, solicitando título su 
pletorio, sobre los siguientes 
inmuebles: a) Un terreno si
tuado en el lugar denominado 
"El Zapote" en el caserío de 
San José, de Sabanagrande, 
de doB manzanas de extensión 
superficial, de forma irregu
lar, cultivado de zacate y pinos, 
cercado de alambre y piedra, 
con mediaciones con don Mi 
guel Solórzano Soto, y limita
do: Al Norte, con propiedad 
de don Miguel Solórzano Soto; 
al Sur, con carretera vieja de! 
Sur de por medio, con terreno 
de don Antonio Núfiez; al 
Este, con actual carretera del 
Sur, y al Oeste, con carretera 
del Sur de por medio, con pro
piedad de Antonio N ú f i e z .  
Este inmueble lo valora en 
doscientos lempiras, b) Un 
terreno situado en el lugar 
denominado “ La Ciénaga", en 
el caserío de San José, de Sa
banagrande, de doce manzanas, 
poco más o menos de exten
sión superficial, cultivado de 
z«cate ci-n medianerías, cer
cado de piedr» y alambre, de 
turma irregular, y limiUdu. 
i Norte, con propiedad de don 

Miguel Solórzano Soto y An 
tonio Núfiez, ai Sur, con pro
piedad de Anto mo Núfiez; al 
Este, con propn dad de Blanca 
R u sa  Solórzano de A i varez, 
y al Oeste, con propiedad de 
Bianca Rosa Solórzano de Al-

risl, pacífica y no internad’ 
da de los inmuebles antes á* 
critos; los hube por heradai 
careciendo del respectivo tí
tulo de dominio, ya qw m 
tengo antecedentes de aisete 
na ciase, vengo ante el Mr 
Juez a pedirle que, paiap 
rantizar mis legítimos d »  
chos, se me extienda el con» 
pondiente t í t u l o  tupleMt 
Para que declaren sobro fa 
extremos de ley, vengo a p» 
poner se siga la informóte 
de los testigos, NícolásStem 
casado; José Pineda Bees, te 
tero, y Faustino Lalos* mt 
do, todos mayores de *M 
propietarios y vednos áotfr 
banagrande, excepto ate #■ 
timo, que hace pocos tifas»  
tableció su vedndad se «b 
Distrito Central.—Tegsáte 
pa, D. C., 7 de juHodsHft

ANGEL H. AMADO* 
Secretario.

16 A. y 16 S. 66.

H E R E N C I A

El Infrascrito, Secretario M *» 
gado de Paz de lo Civil, fea» «Mr 
Que con fecha veintitrés Altete 
del corriente, seto Jugáis tete 
«ensenóla declarando t  ffstet»
* maja Benitas, Victoria» lte *  
ie Gómez, j  Mari» f i lb  tetepi 
ie Méndez, herederos i t lN S f  
de sa difunta prisa» hem e» ¿te 
tima, Eisne Benitoz, ONNlMfate 
lee i» poMsldn fí etela 4» Atetes 
herencia, un paquete Al tete 
o« leetameaurM» ai Si «tente 

luiesuto da o nwj* «tea
m que sa pub>ie» para tea átete

de iey__La Rapen»», MteRte
de 1940-

j .  Ma u v u  « a r t e »  
Secretaria.

id A. 65.
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